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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Martes 21 de Enero de 1834. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Rea l orden para que los Intendentes sean los que esclusívamente 

espidan apremios por Reales contribuciones y demás. 
Intendencia de la Provincia de L e ó n . — P o r la Dirección ge

neral del Reino se me ha comunicado el oficio que sigue. 
" E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha

cienda ha comunicado á esta Dirección en 4 del actual la Real 
orden siguiente: —Excmo. Sr . : A l Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho del Fomento general del Reino digo con esta fecha lo 
que sigue: Excmo. Sr.: Queriendo Ja REINA Regenta y Goberna
dora de estos Reinos que se reduzca cuanto sea posible el núme
ro de comisionados de apremio que en el dia se dirigen por dis
tintas autoridades contra unos mismos pueblos y particulares para 
que solventen los descubiertos que les resultan por contribuciones, 
rentas, arbitrios é impuestos que están obligados á satisfacer con 
destino á cubrir las cargas del Estado; y teniendo presente S. M. 
lo que expuso la Dirección general de Rentas en 7 de Febrero 
de este año , y lo que V . E . se sirvió manifestarme con fecha 26 
de Agosto último acerca de este particular; se ha dignado decla
rar por ahora, y sin perjuicio de las variaciones que aconseje mas 
adelante la experiencia, ó exija la utilidad común, que sea exclu 
siva y peculiar de los Intendentes de Provincia y de los Subdele
gados de Rentas de los partidos la facultad de expedir los apre
mios contra los pueblos y deudores por cualesquiera rentas, ramos, 
arbitrios ó impuestos que dependan, no tan solo de este Ministerio 
de Hacienda, sino también del de Fomento general del Reino del . 
cargo de V . E . , verificándolo con sujeción á las reglas que para , 
los de! primero se establecieron en la soberana resolución de 6 rie ¡ 
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Noviembre de 1832, que se bacf extensiva por la prtsepfc & (os 
del segundo, y cuidando dichos Gef?& dje que IOA sujetos á quienes 
se encarguen estas comisiones, reúnan las calidades de inteligencia, i 
integridad y buena conducta para evitar que por falta de estas 
circunstancias ocasionen roas vejaciones que las indispensables á 
los pueblos, con cuyo objeto se prevendrá en los despachos que 
para devengar los qo/nisionados las d(ieta$ qonste su tes^dencíat 
el pueblo, presentándose diariamente al Alcalde para que anote 
con el Escribano ó Fiel de fechos en el expediente de apremio la 
presentación y permanencia del comisionado, haciendo respecti
vamente responsables á estos individuos de cualesquiera omisión 
ó tolerancia que pueda haber. De Real orden lo traslado á V . E . 
y V . SS. para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento, L a que traslada la Dirección á V . S. para su 
gobierno y puntual observancia, reiterándole con este motivo lo 
que tantas veces tiene prevenido á las;Intendencias, relativamente 
á que se economice en cuanto: sea posible la expedición de apre
mios, como contrarios á las benéficas intenciones de S. M . , á los 
intereses de los pueblos y al buen, concepto de los empleados de la 
Real Hacienda: de quedar V . S. enterado se servirá dar aviso.'* ] 

Y para que lleguen á noticia de todos los pueblos de la Pro- | 
vincia las benéficas disposiciones de la REINA Gobernadora, se \ 
inserta en el Boletín oficial á fin de que impuestos de su conté— ! 
nido los Ayuntamientos y demás, deudores puedan reclamar su 
cumplimiento si advirtiesen que se falta á la Real orden que an
tecede. Dios guarde á V V . muchos años. León 9 de Enero de 
1 8 3 4 . " Manuel Vela.zzSres. Justicia y Ayuntamiento de..... ] 

Continúa, la instrucción, para gobierno de los subdelegados de Fomento* 
CAPITULO SEGUNDO. 

Industria y sus agregados. \ 
16. Si la agricultura cria o p r o d ú c e l a s primeras materias, la indus-., j 

tria las proporciona á las necesidades de la vida, y les da la forma sin: ! 
la cual no servirían para satisfacerlas. Pero los beneficios de las operado- í 
nes agrícolas solo proveen por lo común al sustento mas ó menos l im i t a - j 

g do de los que se dedican á ellas, y sus hábitos se prestan mal al desar- !( 
; rollo completo de la razón 5 mientras que con la industria sola puede ha» ! 

ber enormes riquezas, y es compatible un alto grado de civilización. Sin ! 
citar los ejemplos vivos de la Holanda y de la Inglaterra, que sin suelo i 
la una , j con mal suelo y clima la o t ra , prosperan prodigiosamente á 
favor del incremento que tomo su industria, bastará recordar que esta 
centuplica á veces el valor de las materias primeras, y que empleando. 
y ocupando al UÚSUÍO tiempo la inliyicia, tierna, el sexo débil, 1̂  veje? 



cansada^ difunde y generaliza la abundancia, fuente de todos los bienes 
sociales. Considerada baj/> este punto de vis ta , la industria reclama una. 
protección mas eficaz todavía que la agriculturaj puesto que es mucho 
mas útil que se compre cánamo en rama en los mercados del Báltico á 
Ips del Adr iá t ico , que después convertido en lonas se venda en las costa» 
de Berbería tí en las escalas de Levante, que no coger el l ino en nuestro 
suelo, y tener que i r en busca de lienzos á Jas bocas del Escalda ó del 
Elba. Las medidas generales de protección de la industria pertenecen al 
gobierno superior; pero al de las provincias toca averiguar qué género de. 
frabricacion posee cada una, de qué especie o calidad son sus productos, 
de que naturaleza sus métodos , de qué estension sus consumos j en q u é 
términos y hasta qué cantidad necesita de los productos de las provincias, 
vecinas o lejanas, nacionales ó estranjeras; qué obstáculos se oponen á 
la perfección de las industrias establecidas, o á la introducción de otras 
nuevas; qué' capitales alimentan las unas, qué anticipaciones exigirian las 
otras, y todo lo demás que concierna á la adopción de las providencias 
propias para el fomento de estos intereses. Entre tanto que con presencia 
de. aquQllQ» datos se dictan, deben los subdelegados de Fomento genera-
lifcar al conocimiento de Jas máquinas y métodos que se hayan inventado 
é inventen en toda la Europa, y de que el Diario de la administración 
los instruirá oportunamente; deben promover la enseñanza de la geome
t r ía y el dibujo con aplicación á las artes; deben visitar las manufacturas, 
y sembrar en una esperanzas, derramar en otra consuelos; alentar a q u í 
con el elogio, estimular a l l i con Ja censura, halagar mas allá con la re
moción de todas las trabas; deben en fin popularizar la industria, como 
el medio mas espedito y seguro de generalizar sus beneficios. U n torno, 
una carda, un telar; la madre que haga andar el uno, el niño que ma-
neje la o t ra , el padre que mueva la lanzadera; una onza de oro para 
comprar un par de quintales de l i n o ; he aqui lo que se necesita para 
hacer la fortuna de una fami l ia , y lo que hecho con algunas familias, 
p romoverá en cortísimo tiempo una inmensa prosperidad. Cien arbitrios 
se encuentran todos los días para costear una fiesta, paracubrir un gasto 
con que no se contaba, para satisfacer á veces un capricho de la admi 
nistración. Encontraránse mejor para ausiliar á un hombre laborioso con 
un prés tamo, sino es posible hacerlo con un don; encontraránse para dar 
á unfr mujer honrada el premio de un torno, y sustituir en breve su uso 
al-de lai es tér i l ruecai Suscripciones, anticipaciones, socorros de los dioce
sanos v ausilios del gobierno, todo debe facilitar-la ejecución de estas dis
posiciones, que proporcionando trabajo á muchos, aumentarán la como
didad de todos, y distr ibuirán en los talleres esas bandas- de pordiosero*, 
cuya pereza acusan sus andrajos, y que hacen en la mendiguez el apren-
dizage del crimen. 

17. En la infancia de las artes se creytí deber sujetarlas á un régi
men uniforme, á una disciplina facultativa, y fijar la suerte de cuda i n -
dustria sobre bases inalterables. Parecía entonces natural suponer que si 
una fábrica prosperaba por la buena calidad de sus productos, todas Jas 
de su especie prosperaban fabricándolos iguales. De aqui las ordenanzas 
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que fijaban el miuiero de hilos que debía tener una tela, las precauciones 
con que se debian acopiar las materias primeras, la intervención asidua 
de los veedores d prohombres de cada gremio en las operaciones de su 
fabricación respectiva, y otras m i l formalidades que se creian conducen
tes á sus progresos. La esperiencia ha revelado lo erróneo de esta teoríai 
que cortiindo los vuelos al ingenio, y sometiéndolo á m i l trabas, ha aca
bado al mismo tiempo con todas las industrias sujetas á ellas, en tanto 
que la de fabricación de algodones, y otras varias que al nacer se eleva
ron sobre las preocupaciones de la ru t ina , han prosperado mas d menos. 
Una ley dictada con conocimiento completo de causa, va á proclamar i n 
mediatamente los principios protectores de la libertad fabri l . Entre tanto 
los subdelegados de Fomento dispondrán que no se formen nuevos gre-
inios , n i se remachen con la aprobación de nuevas ordenanzas, cadenas 
que los conocimientos económicos quebraron ya para siempre. 

18. Hay en muchos de nuestros rios caídas de agua propias para mo
ver máquinas de varias especies, y desenvolver con la industria que a l i 
menten, una gran prosperidad. A los gefes de la administración corres-
ponde estimular á que se saque partido de estas fuerzas motrices, apl icán-
ílolas á los usos mas análogos á los hábitos del pais que gobiernen. . A. 
este fin harán examinar todas las que existían en sus provincias, revela
rán el uso que de ellas puede hacerse, empeñarán á los capitalistas á su 
aprovechamiento, y les concederán para ello cuantas facilidades dependan 
de la administración. 

CAPITULO TERCERO. 
Comercio y sus agregados. 

19. En vano la agricultura produciría en abundancia materias prime
ras, en vano la industria elaborándolas las proporcionaría á las necesida
des sociales, si los consumos no alimentasen su reproducción periódica. 
E l comercio encargado de facilitarlos, trasportando á los mercados donde 
escasean los frutos y esquilmos de la t ierra, en bruto ó manufacturados, 
es bajo este concepto un auxiliar necesario de la agricultura y de la i n 
dustria, digno por lo mismo de una protección tanto mas eficaz, cuanto 
que sin ella seria inúti l la que á las otras dos profesiones se dispensase. 
En materia de comercio corresponden á la autoridad soberana las mas de 
las medidas de protección relativas á las cosas. A las autoridades encarga
das del gobierno c iv i l de las provincias tocan mas particularmente las. 
relativas á las personas; á saber: favor y amparo á las que el comercio 
obliga á trasladarse frecuentemente de una parte á otra, comodidad y ba
ratura en las posadas, seguridad en los caminos, facultad de llevar armas 
al que crea necesitarlas; y la supresión en fin de todas esas vejaciones 
odiosas, que se han inventado á pretesto de la refrenda de los pasaportes, 
y de que se hablará en el capítulo de la policía. Entre Jas medidas de pro
tección que corresponden al gobierno superior, la mas importante, que 
es abrir y mantener al comercio comunicaciones fáciles y poco dispendio- : 
sas, sea por tierra ó por agua, exige asimismo la cooperación franca y 
asidua de los subdelegados de Fomento, en los términos que se espresa
rán en el capítulo de caminos y canales. {Se continuará ) 

León Imprenta de Pedro Mifion. 


